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Ley 23 de 2015

Artículo 3. Fines.
….

3. Introducir la metodología base de prevención
del BC/FT/FPADM, con enfoque basado en el
riesgo, que permita adoptar medidas y asignar
recurso recursos de forma proporcional a la
exposición de los riesgos identificadas para su
administración.

Donde estamos y hacia donde vamos?



Acuerdo No. 02 del
27 de mayo de 2015

“Por el cual se adopta el Catálogo de Señales de Alerta para la detección de operaciones sospechosas relacionadas con el
blanqueo de capitales, el financiamiento del terrorismo y el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción
masiva”

Acuerdo No. 03 de 27
de julio de 2015

“Por el cual se fijan los criterios y parámetros mínimos que deben adoptar los sujetos obligados del sector seguros para la
prevención de blanqueo de capitales, el financiamiento del terrorismo y el financiamiento de la proliferación de armas de
destrucción masiva”.

Acuerdo No. 02 de 21
de junio de 2016

"Por medio del cual se dictan disposiciones sobre Gobierno Corporativo".

Acuerdo No. 05 de 12
de octubre de 2016

"Por el cual se fijan medidas de prevención y control del riesgo de BC/FT/FPADM, aplicables a productos y servicios que
ofrecen los sujetos obligados del sector seguros"

Acuerdo No. 06 de 12
de octubre de 2016

"Por el cual se fijan los criterios y parámetros mínimos que deben adoptar los sujetos obligados del sector seguros para
la dependencia en terceros de las medidas de debida diligencia de prevención del blanqueo de capitales, el
financiamiento del terrorismo y el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva.

Acuerdo No. 07 de 12
de octubre de 2016

"Por el cual se fijan los criterios y parámetros mínimos que deben adoptar los sujetos obligados del sector seguros en
cuanto a los controles internos de prevención del blanqueo de capitales, el financiamiento del terrorismo y
el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva, incluyendo a sus filiales y subsidiarias extranjeras.

Donde estamos y hacia donde vamos?
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Evolución de los instrumentos internacionales



Estándares GAFI 
LA/FT/FPADM



Asignación eficaz de recursos
Riesgos mayores = medidas estrictas 
Riesgos menores = medidas simplificadas

Fortalecimiento del enfoque basado en riesgo



1. Recomendación 1.  Evaluación de riesgos y aplicación de un 
enfoque basado en riesgos

2. Recomendación 10. Debida Diligencia del cliente 

3. Recomendación 12. Personas Expuestas Políticamente

4. Recomendación 19. Países de mayor riesgo

5. Recomendación 22. APNFD: Debida Diligencia del cliente 

Administración del riesgo y debida diligencia

Estándares internacionales - GAFI



Recomendación 1. Evaluación de riesgos y aplicación EBR 

Estándares internacionales - GAFI

Evaluación del riesgo del país

Deberes de las autoridades

Deberes de los particulares

Recomendación 2. Cooperación y coordinación nacional 
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Etapas
Elementos

Sistema de administración de riesgo de BC/FT/FPADM



ETAPAS

Las constituyen las fases o pasos sistemáticos e
interrelacionados mediante los cuales se administra el riesgo

ELEMENTOS

Son los componentes a través de los cuales se instrumenta
organizada y metódicamente la administración del riesgo

Las etapas y elementos se deben revisar periódicamente a
fin de realizar los ajustes correspondientes

Sistema de administración de riesgo de BC/FT/FPADM



Identificación

Monitoreo Control

Medición
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Identificación

Monitoreo Control

Medición
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Etapas



Factores de riesgoClientes

Productos y 
servicios 

Canales de 
Distribución/Procesos

Zonas 
Geográficas

Agentes
generadores
de riesgo



Segmentación de factores de riesgo



Identificación

Monitoreo Control

Medición

Sistema de administración de riesgo de BC/FT/FPADM
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Elementos

1. Políticas

2. Procedimientos

3. Documentación

4. Estructura organizacional

5. Órganos de control

6. Infraestructura tecnológica

7. Divulgación de información

8. Capacitación

El sistema de administración de riesgo de BC/FT/FPADM debe tener unos

elementos para desarrollar las etapas del sistema:

Sistema de administración de riesgo de BC/FT/FPADM



Funciones de los órganos de administración y control





Documentación



Infraestructura 
tecnológica



Divulgación



Preguntas


